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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación y redistribución de créditos correspondientes al "Programa de 
incentivos 2" del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diversos 
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. (2025040244)

BDNS(Identif.): 605913

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria del “Programa 
de Incentivos 2. Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía reno-
vable, en otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento”, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/inicio ), con la identificación: 605912 y 
605913.

Mediante el “Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, se aprobó la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuen-
tes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en 
el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, 
publicado en el BOE n.º 155 de 30 de junio de 2021, modificado posteriormente por el Real 
Decreto 377/2022, de 17 de mayo, el Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, y el Real De-
creto 1178/2023, de 27 de diciembre”, se estableció por el Estado las bases reguladoras del 
programa de ayudas citado.

La Junta de Extremadura, a través del “Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diversos programas 
de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renova-
ble, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, 
y se aprueba la única convocatoria”, modificado por el Decreto 54/2023, de 17 de mayo, y 
el Decreto 46/2024, de 28 de mayo, desarrolló las bases estatales y convocó las ayudas en 
Extremadura.
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El apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 145/2021, de 21 de 
diciembre, establece la financiación del Programa de Incentivos 2 a través de los proyectos 
de gasto 20210397 “P.I. -2 Autoconsumo renovable, otros sectores productivos” y 20210398 
“P.I. -2 Autoconsumo almacenamiento, otros sectores productivos”.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de 
Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través 
de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, regulada en el artículo 12 del 
Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de dicho Instituto y 
en el que están representadas todas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, ha realizado diversas ampliaciones y redistribuciones de crédito mediante Resolución 
de 21 de diciembre de 2023 y Resolución de 27 de junio de 2024, de la Presidenta del IDAE, 
por la que se amplía el presupuesto para la ejecución de diversos programas de incentivos 
ligados al autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobados por el Real Decreto 477/2021, de 29 
de junio, y mediante autorización para la redistribución de los créditos concedidos para costes 
directos otorgada el 24 de septiembre de 2024 por el Presidente del IDAE.

El artículo 8 del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, establece que las ayudas serán fi-
nanciadas con fondos transferidos del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 
adscrito a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la 
medida en que han resultado incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (Next Generation EU).

Por tanto, teniendo en consideración los créditos iniciales de la convocatoria para el “Progra-
ma de Incentivos 2. Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía 
renovable, en otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento”, de la 
convocatoria del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, y tras la modificación del Decreto 
54/2023, de 17 de mayo, las diversas ampliaciones y redistribuciones de crédito, así como 
las características de las actuaciones a subvencionar, por esta Secretaria General, se acuerda 
una modificación del extracto y anuncio de modificación por la ampliación y redistribución de 
créditos prevista en apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 
145/2021, de 21 de diciembre.

Por tanto, se modifica el apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del 
Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, ascendiendo el importe asignado para el Programa 
de incentivos “P.2. Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía re-
novable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento”, un total de 6.856.879,24 euros, 
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con la siguiente distribución, dentro de los distintos proyectos de gastos, por posición pre-
supuestaria, anualidad e importe por anualidades, y total por posición presupuestaria, que 
respectivamente se indican:

1º. Categoría.: Autoconsumo renovable:

	 Proyecto de gasto: 20210397. P.I. -2 Autoconsumo renovable, otros sectores productivos.

		  Posición presupuestaria G/333A/70000:

			   Anualidades: año 2023: 3.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 3.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/72001:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/73099:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/73200:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/74000:

			   Anualidades: año 2023: 12.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 12.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/76000:

			   Anualidades: año 2023: 10.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 10.000,00 €.
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		  Posición presupuestaria G/333A/77000*:

			�   Anualidades: año 2023: 1.789.605,00 €, año 2024: 2.178.888,93 €, año 2025: 
1.478.728,36 €.

			   Total: 5.447.222,29 €.

		  Posición presupuestaria PJ y OE:

			�   Anualidades: año 2023: 1.763.355,00 €, año 2024: 1.968.888,93 €, año 2025: 
1.189.978,36 €.

			   Total: 4.922.222,29 €.

		  Posición presupuestaria Autónomos (PF):

			�   Anualidades: año 2023: 26.250,00 €, año 2024: 210.000,00 €, año 2025: 288.750,00 €.

			   Total: 525.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/78000:

			�   Anualidades: año 2023: 199.373,00 €, año 2024: 159.498,00 €, año 2025: 
39.875,00 €.

			   Total: 398.746,00 €.

		�  Subtotales: año 2023: 2.019.978,00 €, año 2024: 2.338.386,93 €, año 
2025:1.518.603,36 €. 

		  Total: 5.876.968,29 €.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

2º. Categoría: Almacenamiento:

	� Proyecto de gasto: 20210398. P.I. -2 Autoconsumo almacenamiento, otros sectores pro-
ductivos.

		  Posición presupuestaria G/333A/70000:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.
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		  Posición presupuestaria G/333A/72001:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/73099:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/73200:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/74000:

			   Anualidades: año 2023: 12.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 12.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/76000:

			   Anualidades: año 2023: 10.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 10.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/77000*:

			�   Anualidades: año 2023: 210.872,00 €, año 2024: 192.698,00 €, año 2025: 
48.174,00 €.

			   Total: 451.744,00 €.

		  Posición presupuestaria PJ y OE:

			�   Anualidades: año 2023: 144.872,00 €, año 2024: 148.698,00 €, año 2025: 
48.174,00 €.

			   Total: 341.744,00 €.
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		  Posición presupuestaria Autónomos (PF):

			   Anualidades: año 2023: 66.000,00 €, año 2024: 44.000,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 110.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/78000:

			   Anualidades: año 2023: 26.764,00 €, año 2024: 21.411,00 €, año 2025: 5.353,00 €.

			   Total: 53.528,00 €.

		  Subtotales: año 2023: 267.636,00€, año 2024: 214.109,00€, año 2025: 53.527,00€.

		  Total: 535.272,00€.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

3º. Categoría.: Autoconsumo renovable, detrás del contador:

	� Proyecto de gasto: 20240445 P.I. -2 Autoconsumo renovable detrás del contador, otros 
sectores productivos.

		  Posición presupuestaria G/333A/77000*:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €, año 2026: 407.433,92 €.

			   Total: 407.433,92 €.

		  Subtotales: año 2024: 0,00€, año 2025 0,00€, año 2026: 407.433,92€.

		  Total: 407.433,92€.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

4º. Categoría: Almacenamiento, detrás del contador:

	� Proyecto de gasto: 20250400. P.I. -2 Autoconsumo almacenamiento detrás del contador, 
otros sectores productivos.

		  Posición presupuestaria G/333A/77000*:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €, año 2026: 37.205,03 €.

			   Total: 37.205,03 €.
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		  Subtotales: año 2024: 0,00 €, año 2025 0,00 €, año 2026: 37.205,03 €.

		  Total: 37.205,03 €.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

Mérida, 6 de octubre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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